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RESUMEN 

La violencia familiar aumenta cada día en la sociedad, las denuncias 

presentadas ante la Comisaria se relacionan principalmente con hechos de 

violencia. Las autoridades buscan la manera de prevenir tales incidentes de 

violencia, así mismo se han modificado las partes extremas por la Ley No. 

30364 que protege a las víctimas y permite que el Estado intervenga a 

través de las instituciones pertinentes, para proteger a la víctima. Por lo 

tanto, la modificación de la ley mencionada estipula que la policía emite al 

juzgado todo los actuados para que se otorga las medidas de protección, 

según sea el caso, dentro de las 24 horas deberá otorgar la resolución 

correspondiente los jueces de familia. Sin embargo, al igual que ocurre con 

las decisiones que otorgan medidas en favor a las víctimas, en la mayoría la 

decisión se demora más de cinco días después de presentado el caso, por lo 

que no se respeta el plazo que se establece en la Ley. Así mismo no se 

notifica oportunamente a ambas partes, y se realiza mediante la Policía 

Nacional, quienes no están capacitados para realizar tal acto procesal, 

tampoco cuentan con los recursos humanos ni logísticos a fin de notificar 

válidamente y oportuna la medida de protección otorgados mediante el juez 

dentro de su competencia, de igual modo, advertimos la vulneración del 

plazo razonable donde se otorga la medida de protección del Tercer 

Juzgado Familia de Huánuco en transcurso del año 2021. 

Palabras claves: Agresión psicológica, denuncia, medidas de 

protección, plazo, notificación. 
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ABSTRACT 

Family violence increases every day in society, the complaints 

presented to the Commissioner are mainly related to acts of violence. The 

authorities are looking for a way to prevent such incidents of violence, and 

the extreme parts have also been modified by Law No. 30364, which protects 

victims and allows the State to intervene through the relevant institutions to 

protect the victim. Therefore, the modification of the aforementioned law 

stipulates that the police issue to the court all the documents to grant 

protection measures, as the case may be, within 24 hours the family judges 

must grant the corresponding resolution. However, as occurs with decisions 

that grant measures in favor of victims, in the majority the decision is delayed 

more than five days after the case is presented, so the deadline established 

in the Law is not respected. Likewise, both parties are not notified in a timely 

manner, and it is carried out through the National Police, who are not 

qualified to carry out such a procedural act, nor do they have the human or 

logistical resources in order to validly and timely notify the protection 

measure granted through the judge within his jurisdiction, likewise, we warn 

of the violation of the reasonable period where the protection measure of the 

Third Family Court of Huánuco is granted during the year 2021. 

Keywords: Psychological aggression, complaint, protection measures, 

deadline, notification. 
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INTRODUCCIÓN 

Esta tesis tiene como objetivo conocer el plazo razonable del 

otorgamiento de medidas de protección por Violencia Familiar, del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, 2021, luego de conocer los resultados se 

propondrá recomendaciones con una finalidad que mejore, Tercer Juzgado 

de Familia, respecto a los plazos que se emiten al otorgar la medida de 

protección.  

Capítulo I: la descripción del planteamiento del problema de 

investigación, sobre la violencia familiar, intrafamiliar o domestica siendo 

estás agresión física, verbal, psicológico o sexual por uno de las partes o 

más miembros del grupo la familiar hacia otro integrante familiar, 

transcurrido el hecho la parte agraviada recurre en la autoridad competente 

con la finalidad que interpone denuncia por violencia, la norma regula el 

plazo de 24 horas desde que se remitió los actuados el órgano jurisdiccional 

debe emitir la resolución correspondiente, y si el caso lo amerita la medida 

de protección a favor de la parte agraviada, plazo que lastimosamente en el 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco no se cumple, pues fácilmente se 

puede superar hasta los diez días para que se notifique  a las partes dicha 

decisión del juez quien resolvió otorgando aquellas medidas de protección, 

tiempo que puede ser utilizado por el agresor para cometer un nuevo hecho 

de agresión en contra de la misma víctima y de ese modo el agresor no 

podrá ser investigado por desobediencia a la medida de protección dado que 

recién toma conocimiento la notificación, tal sentido, advertimos para otorgar 

medida  de protección es un proceso muy lento y poco eficiente.  

Capítulo II: En el marco teórico, trabajamos los antecedentes 

internacionales, nacionales y locales, que tiene relación con nuestras 

variables que es referente al título de tesis, encontramos la base teóricas y 

las respectivas citas, así mismo  definiciones de termino, lo que se define de 

manera que considere tesista y lo utilizamos al presente trabajo, dicha 

definición es propia de la investigadora, en las hipótesis donde demostramos 

tentativamente la respuesta a la formulación de preguntas que se ha 

realizado en el primer capítulo.  



 

XII 
 

Capítulo III: Se desarrolla metodología de investigación, diseño, el tipo, 

el nivel, el enfoque, métodos y población en casos que fueron tramitados 

dentro del juzgado de familia de Huánuco dentro del año 2021, al que 

recopilamos la información de la muestra de 10 casos relacionados al tema 

de investigación. 

Capítulo IV: Indicamos resultados, así mismo se identificó la 

interpretación, el análisis, sobre los resultados, como también las 

interpretaciones y contratación de la hipótesis. 

. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La violencia familiar, domestica e intrafamiliar se define: “un acto de 

poder u omisión internacional encaminado a someter, dominar, a controlar, 

atacar física, psicológico o sexual a cualquier integrante de la familia ya sea 

fuera o dentro del domicilio familiar por quien haya tenido cualquier tipo de 

relación por afinidad, matrimonio, concubinato o una relación de hecho y por 

la cual tenga efecto de causar daño”. De esta definición podemos inferir qué 

derechos humanos pueden ser vulnerados en el ámbito familiar, las cuales 

hace un llamado al gobierno de intervenir mediante legislaciones políticas 

públicas que beneficien no sólo a la mujer y las niñas también a cualquier 

individuo que sufra algún tipo agresión por otra parte con quien tenga vínculo 

familiar (Sánchez, 2020).  

Lo que se establece Ley 30364 tiene objetivamente de prevenir, 

erradicar y sancionar cualquier tipo de violencia perpetrada tanto en el 

ámbito público o privado contra la mujer, así mismo con los miembros de la 

familiar especialmente cuando se encuentre en situación de vulnerabilidad. 

Además, la ley prevé medidas, mecanismos y políticas como atención, 

protección y prevención a las víctimas, junto con medidas de la reparación 

de cualquier daño causado. Dado que, se dispone la persecución, la 

reeducación del agresor condenados con la finalidad de que garantice a la 

mujer y grupo familiar, tener una libre vida de violencia y ejercer plenamente 

sus derechos. La ley específica que el procedimiento presenta etapas 

consecutivas: primera etapa es de protección, toma conocimiento los 

Juzgados de Familia, emitiendo la respectiva medida de protección y la 

segunda etapa es de sanción que toma conocimiento la fiscalía y el Juez 

Penal. (República, 2015).  

En el Perú, la citada ley se regula debido al alto índice de crecimiento 

por violencia familiar, contra la mujer por su condición de tales se da con el 

objetivo de sancionar rápidamente al agresor. Además, se ha decidido que 
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los jueces de familia proceden a evaluar el caso y resuelve otorgar las 

medidas de protección que sean necesarias dentro de las 72 horas 

siguientes interpuesta la denuncia con el fin de sancionar lo más rápido 

posible al agresor, que tiene la finalidad de prevenir nuevos hechos de 

violencia. Por otro lado, tenemos la ley 31011 del Decreto Legislativo que 

entró en vigencia debido a que se decretó a causa del COVID-19 la 

emergencia sanitaria, para que se de atención en los casos de violencia 

familiar, una vez interpuesta dicha denuncia hasta que el juez otorgue 

medidas de protección no debe exceder el plazo de veinticuatro horas, 

independientemente del nivel de riesgo; siendo así que se deben ser 

ejecutadas las medidas de protección de inmediato.  

En razón de que, hoy en día en la Región Huánuco específicamente - 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco no se está cumpliendo con dicho 

plazo, toda vez que, luego  interpuesta la denuncia, el juez emite la 

resolución otorgando la medida de protección, después transcurrido más del 

plazo establecido en la norma e incluso en algunos casos pueden superar 

diez días o un mes, y luego que el juez emite su pronunciamiento es otro 

trámite para que sea notificado el agresor y como también la víctima para 

tomar conocimiento de la resolución, de este modo se exigirá su 

cumplimiento de la resolución de medidas de protección,  dado que el  

agresor debe cumplir con las medidas de protección desde el momento que 

sea notificado y mientras que no sea notificado o no toma conocimiento no 

sabrá de lo ordenado por la jueza, hasta que sea notificado. En la actualidad 

el área encargada en realizar esta notificación de medida de protección 

viene realizando el Superior de Justicia de Huánuco o también se valida 

cuando la Policía Nacional pone conocimiento a las partes esta medida de 

protección, quienes normalmente suelen demorar en notificar entre los cinco 

días, un mes y en algunos casos superan este plazo. 

En tal sentido, desde que se interpone la denuncia hasta que se 

notifica la resolución al agresor otorgando las medidas de protección suelen 

superar los treinta días a más,  cuando la ley nos indica que el plazo debe 

ser de setenta y dos horas que debe emitirse la resolución y 

consecuentemente, la notificación se debe realizar en el acto o por lo mucho 

al día siguiente que se emita la resolución, ya que frente a la demora de la 
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notificación que otorga la medida de protección se está dado la  oportunidad 

a que el agresor pueda cometer nuevamente otro acto de violencia familiar 

que constituye un delito sin ningún impedimento pese a que ya fue 

denunciado en un caso anterior. 

El problema descrita necesita de cambios, ya que hay un riesgo de que 

se sigan emitiendo fuera del plazo establecido de la norma donde se 

otorguen las resoluciones de medidas de protección,  vulnerando dicho plazo 

razonable, como también la notificación al agresor se realice fuera del plazo 

razonable; si la resolución no se notifica de manera oportuna el agresor 

puede cometer otro hecho delictivo y hasta incluso cometer un crimen contra 

su víctima, y estableciendo que la ley 30364 tiene como finalidad de 

prevenir, conforme a lo descrito no se estaría cumpliendo pese a que la 

víctima ya puso en conocimiento a la autoridad del hecho de violencia y 

tendrá que seguir conviviendo con su agresor en la misma habitación o 

vivienda, porque al agresor no se le notificó de manera oportuna  medida de 

protección decretas en favor a la víctima. 

Por consiguiente, como solución alternativa a la problemática descrito 

propongo la creación de más juzgados que conozcan de manera exclusiva 

casos de violencia familiar, como también contar con una área de manera 

exclusiva que se encargue de realizar las notificaciones que resuelve otorgar 

la resolución de medidas de protección, dicha área debe contar con personal 

suficiente y material logístico, como vehículos para que puedan desplazarse 

hasta el lugar donde se encuentra ubicado el domicilio del agresor y realizar 

la notificación con las formalidades de la norma.   

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1.  PROBLEMA GENERAL 

¿Cuándo se vulnera el plazo razonable en el Otorgamiento de 

Medidas de Protección por Violencia Familiar – ¿Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, 2021? 

1.2.2.   PROBLEMA ESPECÍFICOS 

¿Cuál es el plazo razonable para el Otorgamiento de Medidas de 

Protección por Violencia Familiar - Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021?. 
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¿Qué implicancia genera la vulneración del plazo razonable para el
Otorgamiento de Medidas de Protección por Violencia Familiar -
Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021? .

1.3. OBJETIVOS

1.3.1. OBJETIVO GENERAL

Determinar cuándo se vulnera el plazo razonable en el

Otorgamiento de Medidas de Protección por Violencia Familiar - Tercer

Juzgado de Familia de Huánuco, 2021.

1.3.2. OBJETIVO ESPECIFICO

OE1: Conocer el plazo razonable para el Otorgamiento de

Medidas de Protección por Violencia Familiar - Tercer Juzgado de

Familia de Huánuco, 2021.

OE2: Evaluar la implicancia que genera la vulneración del plazo

razonable para el Otorgamiento de Medidas de Protección por

Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021.

1.4. JUSTIFICACIÓN

1.4.1.  JUSTIFICACIÓN TEÓRICA

Cuando suscita un hecho de violencia familiar y existe un riesgo

severo, el juez dentro de las setenta y dos horas que se interpuso la

denuncia, este se debe emitir una resolución otorgando la medida de

protección, los jueces pueden ordenar al agresor no se acerque a la

víctima.

Por otra parte, la medida de protección prohíbe al agresor

aproximarse a la víctima de una determinada distancia por una

autoridad judicial, esta medida de protección es similar de la

prevención del acecho hacia la víctima, este está regulado por la

anterior ley 26260. Mientras que en la Ley 30364 establece en el

artículo 22 en el tercer párrafo prohíbe al agresor comunicarse con la

victima mediante cartas, teléfono, electrónica, chat, redes

institucionales, Internet u otras redes sociales y demás forma de

comunicación con un fin: 1. Dar órdenes a una persona. Dejar de

acechar o acosar incansablemente a otra persona para que pueda

realizar las actividades diarias en tranquilidad” (Manual, 2011, pág. 79).
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En tal sentido, mediante el presente trabajo buscamos conocer si 

el plazo razonable cumple con lo establecido en la norma o se vulnera 

este plazo que es de setenta y dos horas después de haber interpuesto 

la denuncia. 

1.4.2.  JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA  

Buscamos dar a conocer de que en la actualidad las denuncia por 

violencia no se está cumpliendo en otorgar la medida de protección 

dentro del tiempo establecido por la norma, asimismo desde que el juez 

emita la resolución, se remite a la Policía para que realice la 

notificación, pero dicha entidad viene realizando la notificación de 

manera tardía ya que dicha institución no cuenta con el material 

logístico ni recursos humanos para poder cumplir con el acto procesal 

de la notificación de manera oportuna. 

1.4.3.  JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Se basará en métodos cuantitativos, ya que analizaremos todos 

los proyectos que hemos desarrollado utilizando Excel con información 

estadística; De la misma manera, se cumplirán los procedimientos para 

las reglas estándar que establece nuestra Universidad Privada de 

Huánuco. 

1.5. LIMITACIONES  

Dentro de la limitación tenemos: a) Ingreso a librerías de las 

universidades cercanas, esto en razón de que en la actualidad la atención en 

las universidades continúa de manera virtual, por lo que no fue posible tener 

acceso de manera directa de las tesis que se encuentran en las bibliotecas, 

así como también no se pudo tener el acceso a los libros que nos pudieron 

servir como sustento para las bases teóricas, b) en lo económico. – huno 

limitaciones, pues es indispensable para desarrollar el presente trabajo, toda 

vez que, para llevar adelante el trabajo de investigación se tiene que adquirir 

diversos bienes, asimismo, se tiene que realizar el pago a la universidad 

para la designación de un asesor metodólogo entre otros.  

1.6. VIABILIDAD  

Realizable gracias a la amplia información en PDF, asimismo la 

facilidad del acceso mediante el uso del Google. Por otro lado, en cuando al 

aspecto económico, se ha buscado el apoyo de la familia como un préstamo 
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con la finalidad de llevar este presente trabajo de investigación. Asimismo, 

actualmente vengo apoyando de manera extraoficial al citado juzgado, la 

juez y los especialistas del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco me han 

dado autorización para revisar la resolución que se tramito durante el año 

2021, casos de violencia familiar. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Ágila, J. (2022), “El principio de igualdad en el otorgamiento 

de las medidas de protección dentro de los procesos de violencia 

intrafamiliar”, [Trabajo de titulación]. Universidad Nacional de 

Chimborazo, Ecuador. donde concluye: Que el delito cometido en 

los casos de violencia intrafamiliar, donde la victima sufre algún tipo de 

maltrato ya sea psicológico, físico u otro tipo sancionado por el COIP, 

implica que el agresor siempre actúa con pleno reconocimiento y 

voluntad de causas daños de discapacidad o lesión.  

Comentario. – En el articulado mencionado, se toma 

consideración los delitos cometidos de violencia familiar como 

vulnerabilidad hacia las victima que son afectadas ya que no se está 

otorga medida de protección de una manera adecuada en el juzgado 

de familia.   

Guzmán, C. (2022, enero 13). “Vulneración de principio de 

contradicción en el otorgamiento de medidas de protección a las 

víctimas de violencia familiar”. Digital Publisher. Donde realiza las 

siguientes conclusiones: 

1.   Indica que la implementación de medidas de protección se lleva a 

cabo de manera inadecuada, ya que tiene consecuencias legales 

negativas, asiéndose un uso incorrecto de dichas medidas que se 

apartan de la naturaleza y finalidad para la que fueron creada, con un 

impacto directo en la sociedad en su conjunto, pueden verificarse 

casos de violencia en los cuales las personas son procesadas sin 

pruebas suficientes para demostrar claramente su intención de dañar a 

las presuntas víctimas.  

2.   La estadística desarrollada dentro en investigación que permitió 

determinar que los niveles más elevados de violencia de genero se 

ubica en los cantones con mayor densidad poblacional quedando en 
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manifiesto del mismo modo que el resultado de sentencias en 

contravenciones por violencia de género no sobre pasa el 25%, esto 

demuestra la falta de eficiencia en el funcionamiento del sistema 

judicial ecuatoriano debido a la falta de aplicación de métodos 

alternativos de administración de justicia. 

Comentario. -  el investigador Guzmán menciona en su artículo 

que la violencia intrafamiliar hay ineficiencias en sistema judicial en el 

país vecino de Ecuador, que afecta la agresión física, psicológica y 

sexual que no son aplicados métodos alternativos en la administración 

de justicia, que se debe otorgar medidas de protección dentro del plazo 

razonable. 

Rojas, C. (2020). “Violencia Intrafamiliar en Bogotá contra la 

mujer”, [Maestría Estudios Políticos]. Universidad Javeriana, 

Colombia.  En lo cual se llegó a la siguiente conclusión: Con base 

en todos los estudios analizados anteriormente, así como los 

estándares nacionales e internacionales analizados en los capítulos 

anteriores, se han desarrollado varias recomendaciones sobre la 

erradicación de la violencia doméstica contra las mujeres, así como en 

el capítulo anterior, los factores laborales más importantes son factores 

culturales. Entre ellos, el más importante es hacer un buen trabajo en 

educación y dar a las mujeres más oportunidades para hacerlas 

económicamente independientes, es decir, conseguir empleos 

decentes y dignos a través de la educación y mantener su 

supervivencia y desarrollo. Esto les permitirá construir mejores 

relaciones matrimoniales en términos de igualdad y respeto de los 

derechos fundamentales, previniendo así la violencia doméstica. 

También crear oportunidades para que accedan a apoyo y redes para 

que comprendan sus derechos y puedan informar y acceder a vías de 

atención cuando puedan surgir situaciones críticas. Otro factor muy 

importante es reducir al máximo el alto nivel de impunidad que existe 

actualmente por la violencia domestica contra las mujeres, para que 

respeten los derechos de las mujeres, especialmente de sus parejas. 

Comentario. -  Es importante saber que es una problemática a 

nivel mundial y que debemos erradicarlo, concordamos con la 
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conclusión arribada por el autor sobre las propuestas que se han 

desarrollado en los capítulos del trabajo de que se debe trabajar el 

aspecto sobre la prevención del hecho de violencia familiar y la forma 

adecuada es a través de la educación, toda vez que es un arma con la 

cual las mujeres lograran su independencia y no estarán sometidos a 

maltratos físicos ni psicológicos, porque a nivel Sudamérica aún existe 

el machismo donde muchos varones lo consideran a las mujeres solo 

como objeto sexual y tienen que estar sometidos a lo que el hombre 

quiera.  

Restrepo, M. (2019). “Plazo razonable en investigaciones de 

violaciones de derechos humanos”. [Tesis doctoral]. Universidad 

Carlos III de Madrid, España. Donde se llegó a la siguiente 

conclusión:  

1. Los plazos se aplican en todo tipo de clases de actuaciones, así 

sea penal, laboral, administrativos, civiles, existe claras diferencias al 

respecto con el proceso penal, dada su connotación el interés en juego. 

Las otras se caracterizan por ser una forma de justicia “togada o de 

parte”, aun así, es fundamental que se respete el derecho a la plaza 

razonable para garantizar la eficacia del sistema judicial.  

2. El plazo se beneficia tanto al imputado o acusado, como a las 

víctimas, asegurando la efectividad de los derechos a la verdad, justicia 

y reparación integral. el derecho se fundamenta en las garantías en el 

debido proceso. 

Comentario. – Esta citada investigación se considera como 

antecedentes al presente trabajo, la parte agraviada es quien debe 

estar atento si el juzgado ya resolver sobre los hechos denunciados, 

asimismo se busca resarcir el daño dentro del tiempo establecido, 

mientras más demora la decisión hace que las partes desconfié en el 

estado en la administración de justicia, en tal efecto las parte agraviada 

no suele recurrir a la autoridad cuando son víctimas de un delito porque 

conlleva tiempo para emitir su pronunciamiento y resolver en fondo las 

controversias. 
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2.1.2.  ANTECEDENTES NACIONALES 

Martínez, L. (2019), “Efectividad de las Medidas de Protección 

en la reducción de la Violencia Familiar, en el distrito de 

Huancavelica, en el año 2017”. [Tesis para optar el título 

profesional de Abogado]. Universidad Nacional de Huancavelica, 

Perú. Donde llega a las conclusiones: 

1. La ineficacia en la medida de protección dispuestas, según Ley N° 

30364 se dispone la disminución en la violencia intrafamiliar en función 

de la Policía Estatal en la jurisdicción de Huancavelica 2017, se 

desprende del cuadro resumen del total de encuestados.  

2. Se muestra un nivel bajo de efectividad las medidas de protección 

que regula Ley 30364, dado que no se observa una significativa 

disminución de la violencia familiar en el distrito jurisdiccional de 

Huancavelica en el año 2017. 

3. Se demuestra la ineficacia en la actuación de la policía del Perú, en 

la relación con la implementación establece mecanismos la ley 30364, 

ya que no se lleva a cabo de manera adecuada según los resultados 

realizados en la jurisdicción de Huancavelica durante el año 2017, lo 

cual evidencia deficiencia en planificación y organización, así como el 

acceso a canales de atención al público. Cabe recalcar la policía 

nacional es la entidad encargada de ejecutar dichas medidas. La 

comisaria de Familia de Huancavelica no está preparada para afrontar 

la realidad social que aqueja a la población.  

Comentario. – Quien  debe velar el cumplimiento de dichas 

medidas la autoridad competente es la Policía Nacional, sin embargo, 

ante la gran cantidad en los casos donde se otorga estas medidas y 

por ende nuestra entidad no puede tener control de dichas medidas ya 

que cuenta con poco personal en la área para las medidas de 

protección, así mismo cuando tienen a cumplir la labor de realizar las 

notificaciones de las medidas de protección a las partes, también, se 

advierte que los policías no cuentan con una capacitación de manera 

permanente sobre la Ley 30364 y los cambios que se viene dando de 

acuerdo a las problemáticas de esta ley de la misma manera con la 

finalidad de suplir algunas deficiencias de la ley se viene realizando 
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diversos plenos jurisdiccionales sobre violencia familiar las misma que 

los policías que forman parte de esta área no tienen conocimiento.   

Díaz, K. (2018). “Eficacia de las medidas de protección en las 

victimas por violencia familiar del segundo juzgado de familia de 

Huaraz - 2018”. [Tesis para obtener el título profesional de 

abogada]. Universidad Cesar Vallejo, Huaraz, Perú. Donde 

concluye:  

1. La medida de protección dictadas en el año 2018 es ineficaz en la 

protección de las víctimas.  

2. La medida de protección ayuda para el restablecimiento ante un 

daño (físico, psicológico), como para las víctimas y los agresores, pero 

no se tiene la misma voluntad en ambas partes de acercarse en los 

especialistas de UDAVIT.  

3. La protección más común contra la violencia domestica que brinda 

la segunda Ley de Familia en Huaraz de retiro temporal del abusador 

dentro del hogar que vive la víctima y la población de contacto entre el 

abusar y la víctima 

Comentario. -  Esta tesis está relacionado con nuestro presente 

trabajo investigación toda vez dentro de ello se determinó cuán 

importante es la medida de protección dictadas, y que no todas han 

resultado eficaces porque la entidad competente de realizar el 

monitoreo no lo viene realizando como se indica en la norma, a día de 

hoy el estado no encuentra forma de solucionar esta gran problemática.  

Crispín, Y. (2018), “Causas de la Vulneración del Plazo 

Razonable en la Investigación Preliminar de Delitos Comunes no 

Complejos en el Distrito Fiscal de Junín”. [Tesis para obtener el 

título profesional de abogada]. Universidad Continental, 

Huancayo, Perú. Donde concluye:  

1. Los plazos de investigación preliminar, resulto ser insuficiente e 

ineficaz.  

2. Las razones que pueden llevar a la vulneración del plazo razonable 

para la investigación preliminar son los factores externos a la fiscalía, 

es decir, aquellas instituciones involucradas en la investigación 

preliminar por disposición del orden fiscal.  
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3. Dentro de la investigación preliminar, en la vulneración de plazo 

razonable, se da en consecuencia de la falta del estudio minucioso del 

caso a investigar. 

Comentario. - Una de las causas profundas de la vulneración de 

los plazos razonables es la sobrecarga procesal, problema 

desconocido para Huánuco, pues se ha constatado la existencia de 

sobrecarga procesal en todas las personas jurídicas que permiten a los 

agentes del orden dentro de un plazo razonable. Se decidió en su 

momento que esta situación también se presenta en el Juzgado 

Tercero de Familia, el cual está sobrecargado los procedimientos en 

los casos de la violencia doméstica. 

Salazar, E. (2018). “La consecuencia Jurídica de la 

Vulneración del Derecho al Plazo Razonable en el Sistema Jurídico 

Penal Peruano”. [Tesis para optar el Título Profesional de 

Abogado]. Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, 

Ancash, Perú. Donde llego a las siguientes conclusiones:  

1. El derecho a un proceso sin demoras injustificadas se considera 

tanto una garantía procesal como un derecho fundamental.  

2. El derecho a un plazo razonable en este proceso es tan importante 

que esta garantía es uno de los derechos que ha recibido un 

reconocimiento significativo en diversos instrumentos internacionales.  

3. Nuestra regulación jurídica presenta un mayor avance para el 

tratamiento del derecho al plazo razonable a diferencia de otros países 

de la región. 

Comentario. - es un derecho el plazo razonable y de suma 

importancia, y pese de que existe un gran esfuerzo de parte de los 

operadores de superar esta problemática a la fecha esto no ha sido 

superada a medida que la carga procesal, viene vulnerando este 

derecho ya que las resoluciones no son emitidas de manera oportuna. 
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2.1.3.  ANTECEDENTES LOCALES 

Zamudio, J. (2021). “Las medidas de Protección y su 

incidencia en la Erradicación de la Violencia Contra la Mujer en el 

Primer Juzgado de investigación Preparatoria de Huánuco, 2019”. 

[Tesis para optar el título de abogado]. Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, Huánuco, Perú. Donde concluye lo siguiente:  

1. Se determina la relación entre las medidas de protección y 

violencia contra la mujer en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, 2019, como se confirma mediante el 

coeficiente de correlación Rho de Spearman, el cual tiene un valor de 

0,951; que indica que existe una correlación positiva muy alta, 

demostrando así la validez de la hipótesis general. Por consiguiente, la 

medida de protección se considera poco efectivas en la situación de 

violencia contra la mujer en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco,2019.  

2. Se determina que una conexión significativa entre medidas de 

protección y violencia física en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, 2019, tal como se confirma mediante el 

coeficiente de correlación Rho Spearman, que tiene un valor de 0,891; 

lo cual indica que consecuentemente, el retiro del agresor del hogar no 

asegura el cese de la violencia física con la mujer en el Primer Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Huánuco de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco, 2019.  

3. Se determina que existe una relación entre medidas de protección 

y violencia psicológica en el Primer Juzgado de investigación 

Preparatoria de Huánuco, 2019; se confirma mediante del coeficiente 

de correlación Rho de Spearman, cuyo valor es de 0,913; indicando 

que existe una correlación positiva muy alta y respaldando así la 

segunda hipótesis especifica. Por consiguiente, la restricción de la 

cercanía del agresor hacia la víctima no asegura el cese de la violencia 

Psicológica contra la mujer en el Primer Juzgado de investigación 

Preparatoria de Huánuco de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2019.  
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Comentario. -  en el trabajo citado, establece con respecto entre 

la medida de protección y la violencia hacia la mujer; las medidas 

dictadas son ineficaces las medidas de protección ya que no cesa la 

violencia ya sea físico, psicológico, sexual y patrimonial debido a que 

se otorga fuera del plazo, la medida de protección que establece en la 

norma debe ser dentro de las veinticuatro horas, que el juzgado deba 

emitir  

Ariza, S. (2021). “La Ley sobre la Violencia Familiar y la 

Protección a la Mujer en los Procesos Seguidos en la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco, 2016 - 2018”. [Tesis para optar el 

título de abogado]. Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 

Huánuco, Perú. Donde concluye lo siguiente:  

1. En cuanto a la violencia familiar y la ley de modo que hay una 

relación es inversamente proporcional con la salvaguarda de la mujer 

en los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2016 – 2018, a pesar que la norma establece que se debe prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia hacia la mujer, su efecto es diferente, 

ya que, aunque impone sanciones no logran prevenir ni proteger a la 

víctima adecuadamente. 

2. Violencia familiar guarda una relación directa con la Ley en la 

prevención de situaciones de violencia contra la mujer en los procesos 

llevados a cabo en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2016 - 

2018, pues la normativa no está cumpliendo una prevención efectiva, 

ya que, sólo se ha limitado en ser aplicada retrospectivamente, quiere 

decir, después que ocurra el hecho violento, pero en un nivel extra 

penal, como el control social informal, a través de la educación y la 

familia, pues no se está proporcionando información adecuada 

mediante charlas educativa y campañas de concienciación para 

promover la valoración de la mujer mediante en el ámbito educativo y 

cultural, para eliminar el machismo, ya que la norma solo se limita a 

prevenir mediante medidas de protección, pero estas no son suficientes 

para casos de violencia contra la mujer.  

3. Guarda relación directa con la imposición de sanciones en los 

casos de violencia contra la mujer en los procedimientos llevados a 
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cabo en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2016 – 2018, la 

normativa jurídica que aborda la prevención, sanción y erradicar la 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, establecida en 

el Código Penal y Procesal Penal, se centra principalmente en la 

imposición de penas privativa de libertad, lo que hace 

fundamentalmente  punitiva y retributiva, sin embargo, su aplicación no 

incluye de manera efectiva la medidas que cumplen una función 

preventiva especial, como la participación del condenado en programa 

de tratamiento psicoterapéutico, así como la intervención de valores de 

respeto hacia los derechos y dignidad de la mujer, con el fin de 

resocializarlo y evitar la reincidencia, por otro lado, tampoco cumple 

con el objetivo de prevención general, ya que los agresores no 

perciben la pena como un amenaza frente al persistente índice de 

violencia contra la mujer que ocurre diariamente.  

Comentario. – Protección de las mujeres en los casos de la CSJ 

de Huánuco se correlaciona proporcionalmente con la violencia 

familiar, esta violencia a la mujer, es eminentemente sancionadora, que 

no previene ni protege, lo manifestado por el tesista compartimos, ya 

que en la actualidad no se advierte en la práctica una política del 

estado en la búsqueda de prevenir esta violencia familiar, y dictando 

las medidas son solo sancionadora y no se está buscado la fórmula 

adecuada de prevenir el hecho de violencia, pese es una problemática 

a nivel nacional. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. VIOLENCIA FAMILIAR 

Se entiende a la violencia familiar a cualquier acto de agresión 

perpetrado por un miembro del grupo familiar en el seno de este. 

Esta forma de violencia se manifiesta en agresiones físicas, 

psicológicas o sexuales cometidas por el cónyuge, conviviente, 

abuelos, hijos, padre, hermanos, abuelos u otros familiares, así como 

tutores encargados de su cuidado. (República, 2015) 
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2.2.2. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Comprendida como aquel comportamiento que resulte daño

psicológico, físico y sexual en agravio de la mujer. Estas situaciones es

una desigualdad del sexo masculino del machismo del hombre frente a

ciertas situaciones en la sociedad, surgida desde tiempos pasados. La

violencia contra la mujer sucede sin la distinción en posición

económica, cultural o raza. Mayormente esta violencia contra el género

femenino, generó por un patrón habitual y no de un accidente con un

resultado que no se quiso, establecido en base estereotipos que

consideran la violencia como poder y control de las mujeres con su

condición de tal. (República, 2015).

        (CEDAW) EN EL PERU EN LA CONVENCION SOBRE 

LA ELIMINACION DE TODA LAS FORMASDE 

DESCRIMINACION CONTRA LA MUJER

La discriminación en las mujeres tiene comprendido como un

efecto, no exclusivamente como una intención, de manera que acción,

ley o política no busca discriminar, pero puede tener un impacto

discriminatorio, (...), además, la discriminación puede darse de

múltiples formas, como la distinción, la exclusión o la restricción, lo que

genera una importancia de reconocer la diversidad de comportamientos

discriminatorios que a menudo pasan desapercibidos. Los actos

discriminatorios en la política se plasman principios de igualdad entre el

hombre y la mujer.

CEDAW, señala que la vida privada de las mujeres es afectada

dentro de los vínculos familiares y personales, lo que genera una

preocupación a nivel internacional, si no se protege apropiadamente a

las mujeres contra la discriminación dentro de sus fronteras. (Espinoza,

2007)

 LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER (BELÉM DO PARA)

La convención implanta, por primera vez un derecho en favor a

las mujeres a vivir una vida libre de violencia. Ha servido como base
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para adoptar las leyes y políticas destinadas para la prevención, y

erradicar también sancionar la violencia contra las mujeres en el estado

que son partes de la Convención de los derechos humanos, además se

promovió una elaboración de planes nacionales, como la organización

de campañas e implementación de protocolos, servicios de atención, y

otras iniciativas que se ha contribuido significativamente al

fortalecimiento del sistema internacional de derechos humanos. La

convención de Belem Do Para clasifica como estos tipos de violencia

como Física, Psicológica, Sexual y Económica (Convención, S.F.)

A) Violencia psicológica

Definimos violencia psicológica a todo daño o agresión, ya sea

directa o indirecta que genere daño emocional. Esta se manifiesta

como: insultos, amenazas, prohibiciones, intimidación, celos tóxicos,

humillaciones, etc. Este tipo de violencia genera tristeza, baja

autoestima, trastorno al sano desarrollo de la persona, pudiendo

llevarla al borde del suicidio.

La violencia psicológica a menudo está relacionada con distintas

formas de violencia, como también se basa en la desigualdad en la

violencia género e incluye diferentes tipos de influencia, por ejemplo:

amenazas relacionadas con la apariencia de una persona, la

inteligencia, las habilidades de los empleados, las características

maternas, esposa o ama de casa; cualquier forma de humillación,

desprecio o menosprecio del propio trabajo o de la propia opinión.

Asimismo, los celos, acusaciones de infidelidad y las prohibiciones en

la manera de vestirse, son todos aquellos actos que infunden terror a la

víctima. (Red de Defensorias de Mujeres, 2010).

B) Violencia física

Podemos definir como violencia física al acto de agresión donde

se usa la fuerza física causando daño a una persona que tiene como

consecuencia un traumatismo.

La violencia se define el artículo 8 en Ley de Previene, Sanciona y

Erradicar la violencia contra la mujer y el grupo familiar, en cualquier

acto o conducta que esté en peligro la integridad o la salud de una
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persona o de un grupo de personas, sin tomar en cuenta el tiempo de 

sanación (República, 2015) . 

C) Violencia sexual  

Se denomina violencia sexual el acto de coaccionar o amenazar a 

otra persona para que participe en una actividad sexual. Por lo cual una 

persona puede ser obligada a tener relaciones sexuales en contra de 

su voluntad mediante comportamiento agresivos mantiene el uso de la 

fuerza física. 

Nuestra ley N° 30364 establece a la violencia sexual, como 

aquellos actos sexuales realizados sin el consentimiento de la persona 

agraviada basados en la coacción. Estos actos incluyen que no 

involucran contacto físico o penetración, como así mismo a la 

exposición a material pornográficos también actos que violan los 

derechos de estas personas a participar libremente su activad de vida 

sexual y reproductiva mediante intimidación, coerción, violencia o 

intimidación. (República, 2015)  

D) Violencia económica  

Se comprende que la violencia económica, como limitación de 

bienes hacia una persona a la familia. Donde afecta al hogar en 

especial a la mujer, niños y la persona de la tercera edad. 

Mayormente en nuestro país quien tiene mayores ingresos 

salariales son los que tiene más poder o de laguna manera tiene 

autoridad frente a la familia. Por ello cabe recalcar que no siempre una 

mujer va a sufrir violencia económica cuando o tenga un remunerado, 

sino porque su conviviente tiene mayor ingreso, por ende, se supone 

es quien toma decisiones dentro del hogar, asimismo tiene la última 

palabra. 

Una mujer es sometida a violencia económica si no tiene acceso 

al dinero que necesita para cubrir necesidades básicas de los hijos: 

como alimentación, educación, vivienda, vestido, etc. Además, si ella 

no tiene la libertad de trabajar en el lugar de trabajo, manténgase 

ocupada y desarrollándose (República, 2015). 
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2.2.3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN

   LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL DE LA 

NOCIÓN GENERAL Y LA DIFERENCIACIÓN DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES

Es aquella naturaleza más breve que necesita regular las

llamadas salvaguardias, que tienen como objetivo de evitar en el

círculo vicioso que la violencia aumenté y vuelva a repetir. La medida

de protección está destinada a garantizar la pronta y completa

recuperación a las víctimas, facilitando su acceso a servicios de

asistencia tanto público como privados, así como en redes de

protección social. Su implementación busca minimizar riesgos durante

el proceso y asegurar la efectividad del programa final, alcanzando así

los objetivos de estas medidas preventivas. (Convención, S.F.)

        FINALIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Las medidas de protección su objetivo principal es garantizar la

seguridad y preservar la integridad personal de las víctimas de

violencia y sus familiares, asegurando sus derechos para tener una

libre vida de violencia. El propósito es detener todo tipo de violencia

contra la víctima y prevenir su repetición. En caso de que se vuelva a

presentar una situación de violencia, especialmente si hay una

denuncia formal contra el agresor, la agresión puede intensificarse.

(ProtocoloPJ, s.f.)

Desde el otorgamiento de la medida cautelar, desde luego

impugnables, mutables e interinas en el tiempo, es un rasgo distintivo

la medida preventiva donde establece la ley en primera puesta en

alcanzar una justicia y como la eficacia en la defensa jurídica de los

derechos humanos tiene la Ley N° 30364, es la primera garantía para

la viabilidad hacia la justicia. Sin embargo, para acceder a una justicia

mediante esta vía, no es suficiente indicativo de garantía para las

partes se pretende que sea plenamente, porque aquel equilibrio de

posición del sujeto de derecho en principio es diferente en función a la

distinta afectación personal  de cada situación como para el

demandante y para el demandado, no cabe despachar que si una
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medida de protección, está en  riesgo de incurrir en responsabilidades

por cumplimiento de estas garantías judiciales que están acreditado por

los Derechos Humanos de la Convención Americana,  por el cual el

Perú  forma parte, al parecer esto fue avizorado  por el legislador que

elaboro el reglamento de la norma, en el artículo 35.1 establece que

“que si el juez considera lo necesario puede interrogar al imputado”, el

objeto del interrogatorio no es averiguar si está de acuerdo con las

acusaciones formuladas en su contra con aquellas medidas de

protección solicitadas, pueden ser legitimo por la víctimas y dictado

mediante la autoridad competente, de modo que si no es aceptado ,

debe ser necesario en asegurar que se defienda adecuadamente el

imputado en la conformidad a la justicia prevista dentro del orden

interno. (Monroy, Tema de Proceso Civil, 1987, pág. 16).

       LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LA LEY N° 30364

Artículo 37.- Medidas de Protección

Juzgado de familia determina, que las mejores medidas para la

seguridad caso por caso es basándose en los indicios obtenidos

durante la investigación.

37.1. Estas medidas son rápidas y crean responsabilidad.

37.2. El juzgado de familia puede decidir sobre:

1.  Queda prohibido el ingreso a los lugares que trabajo o estudian las

víctimas u otros lugares visitados por la víctima o a menos de 300

metros.

2. Queda prohibido expropiar, enajenar, pignorar, pignorar o alterar

bienes muebles o inmuebles de propiedades conjuntas.

3.  Se prohíbe al autor sacar a los niños o a las personas internadas

que sean miembros de su familia. 4. Supervisar o tratar al infractor. 4.

Todas las demás medidas necesarias de protección para proteger para

proteger la integridad y vida de la víctima y de su familia.

37.4. Estas medidas no impiden la realización de actividades

administrativas en el marco de los procedimientos departamentales

establecidos (República, 2015) .
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        LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LA LEY N° 31011 

(DECRETO LEGISLATIVO Nº 1470)

La norma se estableció lo siguiente (…)

4.1.  Las autoridades judiciales, a través del Tribunal Superior Justicia a

nivel nacional, procura aprobación del recurso técnico necesario para la

introducción de medidas protectoras o preventivas y desarrollan

procedimientos para su adecuada utilización. De no ser posible, se

dispondrá el traslado del juez a la comisaría en coordinación con la

Policía Nacional para que apliquen estas medidas de inmediato; esto

teniendo en cuenta que los funcionarios públicos no son personas que

se encuentran detenidas. por las siguientes razones: Debido al impacto

del COVID-19, la situación se encuentra en un estado frágil.

4.2.  El Ministerio de Justicia y el Ministerio de Asuntos Públicos junto a

la Policía Nacional reciben la denuncia de inmediato y utilizan

comunicaciones ad hoc cuando es posible. Independientemente del

grado de aleatoriedad, cualquier reclamo es notificado a la autoridad

judicial competente que se determine en relación con el desorden

sanitario, el lugar donde se produjo la biografía y donde ocurrió la

violación, a fin de que se tomen medidas de protección. y/o

precauciones similares, incluida la transmisión por secuencias de todas

las actividades realizadas de forma electrónica o de otro modo.

 4.3. El tribunal de familia u otro tribunal que tenga jurisdicción

sustantiva sobre la emergencia médica, basándose en la información

disponible, ordenará de inmediato medidas protectoras y/o preventivas

apropiadas, con o sin una audiencia judicial; tampoco se requiere

ningún formulario de evaluación de riesgos ni documentación. Por

motivos de urgencia no se pueden proporcionar informes psicológicos u

otros documentos. Para ello, utilizar recursos técnicos que permitan la

comunicación directa entre víctimas y jueces, evitar traslados entre

víctimas y jueces, asegurar la debida diligencia, la brevedad, la oralidad

y priorizar principios mínimos de formalismo. Una vez completada la

comunicación, el juez informará al denunciante sobre las medidas

protectoras y preventivas tomadas y notificará inmediatamente a la

comisaría para implementarlas a través de medios electrónicos más
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rápidos. De mismo modo, se informará a la parte notificada con

conformidad con Ley N° 30364.

4.4. Para tomar la medida de protección, los jueces consideran los

hechos presentados por las víctimas, la medida legal restrictivas

derivadas a causa del COVID – 19, en la emergencia sanitaria.

Prescribir y priorizar mejor medida de protección, como evitar contacto

entre la víctima y el denunciante, monitorear constantemente la casa

de la víctima y sacar al denunciante de la casa. Es necesario tener en

cuenta el principio y enfoques que son establecidos por Ley N° 30364 y

reglamento. Para las niñas, los niños y los jóvenes deben tener

prioridad en los principios de igualdad y no discriminación y el interés

superior del niño. Así pues, el tiempo límite es de 24 horas, debiendo

ser ejecutadas de inmediato que es encargada la PNP quien es

propietaria de la dirección de las viviendas señaladas en las medidas

de protección; proporciona medios directos de comunicación,

monitorea y apoya a las víctimas de manera oportuna y garantiza su

protección y seguridad. Para conseguir esta ayuda, en caso de ser

necesario, se puede recurrir al apoyo de los servicios regionales de

serenazgo, organismos locales, jueces o ayuntamientos, creando así

red de protección a las víctimas.

 4.5.  De forma Supletoria a lo establecido en el presente artículo, es de

aplicación lo dispuesto en la Ley N° 30364 y normas conexas.

(Peruano, 2020, págs. 2,3).

2.2.4. PLAZO RAZONABLE

        CONCEPTO DEL PLAZO RAZONABLE

Flores, Pedro. (1997) manifiesta que el plazo es una medida del

tiempo permitido para que una acción concluya o produzca sus efectos

jurídicos. El plazo procesal es el plazo para la realización de las

actuaciones procesales establecido por Ley, determinado por el juez,

tambien acordado por las partes. El tiempo crea, cambia y quita

derechos procesales. Si no quiere afrontar las consecuencias de la

infracción, deberá resolver las dificultades procesales en el plazo

señalado. (Cabanellas, 2010).



 
 

35 
 

Por tanto, en la eficacia del acto procesal, depende de su

realizacion en tiempo y forma de los dias y horas de trabajo

establecidos por la ley. (Arias, pág. 50).

Se puede apreciar que es una grantia reconocida en los Art. 14.3c

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y el Art. 8.1 la

Convencion Amaericana sobre los Derechos Humanos y I.1 del Titulo

Preliminar del Nuevo Codigo Procesal Penal. El plazo razonable es el

derecho que se aplica no solo al acusado al proceso penal, sino

tambien a las personas jurídica y a todo proceso judicial. La norma

internacional  nos precisa que “Todas las personas tienen derecho (…)

de ser oida dentro de un plazo razonable por un Juez o Tribunal (…)”

que establezca un delito contra ella o determine sus derechos y

obligaciones”. impuestos u otros tipos” (Arbulú, 2013).

       CLASES DE PLAZO PROCESAL

       Encontramos tres clases:

a. Plazo legal

Hace referencia estrictamente a lo establecido en la Ley Procesal

(Avalos & Ventura, pág. 20).

b. Plazo convencional

Es de mutuo acuerdo entre las partes (Avalos & Ventura, pág. 21).

c. Plazo judicial

Así lo indica el juez utilizando su criterio y los actos normativos que

determina la ley procesal. (Avalos & Ventura, pág. 21). La doctrina lo

clasifica de la manera siguiente:

• Plazo perentorio y no perentorio

Se trata de un plazo determinado que una vez que se excluye

en la posibilidad de influir repetidamente en los procesos judiciales,

mientras en el plazo opcional significa que el proceso judicial puede

terminar incluso después de la expiración del plazo legal. (Cubas,

2009, pág. 247)

• Plazo prorrogable y no prorrogable

Todo aquel que pueda prorrogarse con el consentimiento de

las partes, a criterio del juez y a petición del interesado (Cubas,

2009, pág. 247).
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• Plazo común y particular  

Se computa desde el momento de emisión de una resolución 

judicial (Cubas, El nuevo proceso Penal Peruano, 2009, pág. 247). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a) Derecho a la vida libre de violencia. – es el derecho de cualquier 

acción o conducta que cause la muerte, daño o sufrimiento físico, 

psicológico y sexual tanto en el ámbito público y privado.  

b) Violencia. – es el acto de agresión en una persona puede utilizar la 

fuerza, amenazas o coacción contra otra persona, causándole posible daño 

físico, psicológico, económico o sexual. 

c) Violencia contra la mujer. – está basada en violencia del género 

femenino se da mediante un acto de desigualdad que se fundamenta en la 

creencia de la superioridad del sexo opuesto. Este fenómeno afecta la 

sociedad global, ya que no se limita únicamente en nuestro país, si no que 

se manifiesta en todo el mundo. La violencia hacia las mujeres se define 

como una forma de discriminación que limita significativamente su capacidad 

para disfrutar de derecho y libertades en igualdad. 

d) Medidas de Protección. – es el objetivo de garantizar a la víctima y a 

su familia una seguridad física, psicología y sexual, así como proteger sus 

bienes materiales permitiéndoles llevar a cabo sus actividades diarias sin 

interferencias. dichas medidas deben ser prácticas y su cumplimiento debe 

ser verificado de manera objetiva.  

e) Vulneración. – Es cualquier acción que no cumple con respeta aquellos 

derechos establecidos en nuestra Constitución Política y el ordenamiento 

jurídico, 

f) Plazo Razonable. – Es un tiempo razonable dentro del cual un 

funcionario encargado debe hacer cumplir la ley. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

Si el juez no emite dicha resolución de otorgamiento de medidas 

de protección por Violencia Familiar dentro del plazo razonable 
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establecido por la ley, en el Tercer Juzgado de Familia,2021, entonces 

se vulnera este plazo razonable. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

HE1: El Plazo Razonable para el otorgamiento de medidas de 

protección por Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021, es dentro de las 24 horas. 

HE2: La implicancia que genera la vulneración del plazo 

razonable para el otorgamiento de medidas de protección por Violencia 

Familiar – Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021, es que, el 

agresor no tiene conocimiento de estas medidas dictadas por el juez, 

porque no es notificado de manera oportuna y la victima puede ser 

agredida nuevamente por su mismo agresor. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1.  VARIABLE INDEPENDIENTE 

Vulneración del plazo razonable en el otorgamiento de las 

medidas de protección. 

2.5.2.  VARIABLE DEPENDIENTE  

Violencia familiar. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

Variable Independiente 

 

La vulneración del plazo 

razonable en del 

otorgamiento de 

medidas de protección.   

Plazo establecido por la 

Ley 

Dictar la resolución de la medida de protección dependiendo el caso dentro de veinticuatro horas 

que se interpuso la denuncia 

 

 

Procedimiento del 

proceso de violencia 

familiar para el 

otorgamiento de las 

medidas de protección 

Fecha que se interpone la denuncia 

Tiempo que transcurre para enviar los oficios al área de Medicina legal 

Tiempo que transcurre en envía los actuados a la PNP hasta al Juzgado de Familia 

Tiempo transcurrido para llevarse a cabo al Audiencia Única desde la interposición de la denuncia 

El Plazo que transcurre entre la interposición de denuncia y hasta que emite resolución sobre la 

medida de protección  

Tiempo que transcurre para la notificación sobre resolución en las Medidas de Protección al agresor 

desde que se interpone la denuncia 

 

Variable Dependiente 

 Violencia familiar   

 

Física 

Las heridas, las mutilaciones y los golpes que a veces producen lesiones internas que solo son 

identificado tras un periodo prolongado que incluso llegan a ocasionar la muerte. 

 

Psicológica  

Humillación, menosprecio, exageración y crítica pública, insultos, amenazas, acusaciones, 

aislamiento social, control, retención de decisiones. 

 

Sexual  

Forzar actos sexuales no deseados de la misma forma obligar a la pareja a tener relaciones 

sexuales 

Patrimonial o 

económico 

Interferir con la posesión de sus derechos patrimoniales; la propiedad, la perdida, robo o 

apropiación indebida del instrumento de trabajo, como también limita los recursos económicos de 

manera limitados para cubrir sus necesidades o carecen de medios básicos para una vida digna, 

que limitan o controlan sus ingresos. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación es aplicada, debido a que se va aumenta las 

teorías de las variables que está conformada en la presente investigación 

(Torres, 1998, pág. 138) siendo así: que tenemos el plazo razonable en el 

otorgamiento de las medidas de protección por violencia familiar.  

Por el objeto y finalidad del estudio, cumple con las condiciones de la 

investigación cuantitativa, “está orientada a describir, analizar la realidad de 

los hechos, materia de estudio” (Ñaupas, Mejia, Novoa, & Villagómez , 

2011), por lo tanto  se la utilizar mediciones de misma manera va a emplear 

porcentajes y estadística inferencial, acerca de la realidad los casos 

generados dentro de Tercer Juzgado Especializado de Familia  durante el 

año 2021, dónde se analiza si se ha vulnerado el plazo razonable o no para 

otorgarlas las medidas de protección  referente a los casos de violencia 

familiar, cuáles son los efectos, que implicancia genera las notificaciones 

oportuna de las resoluciones hacia el agresor. 

3.1.1. ENFOQUE  

El presente estudio reúne las condiciones de una investigación 

cuantitativa, en razón del objeto del estudio, sus objetivos (Ñaupas, 

Mejia, Novoa, & Villagómez , 2011), “está orientada a describir, analizar 

la realidad de los hechos, materia de estudio” para lo cual se va a 

emplear mediciones, y se va a usar porcentaje y estadística inferencial, 

sobre la realidad de los hechos generados en el Tercer Juzgado 

Especializado de Familia  durante el año 2021, dónde se analiza si se 

ha vulnerado o no el Plazo Razonable en el Otorgamiento de las 

Medidas de Protección en casos de Violencia Familiar cuales son los 

efectos que implicancias genera la notificación oportuna de las medidas 

de protección al agresor. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel es descriptivo, debido a que va a describir el 

comportamiento de las variables con el fin de acercarnos al problema y 
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poder conocer cómo se presentan este fenómeno. (Sanchez L. , 2000) 

y ver de qué manera afecta a las víctimas, ya que la medida de 

protección no es otorgada por caso en violencia familiar dentro del 

plazo setenta y dos horas y cuáles son los motivos que no se notifican 

de manera oportuna. 

3.1.3. DISEÑO 

Es ordenar, disponer y calcular la recopilación y los análisis de los 

datos en la investigación de modo que sea coherente con los objetivos 

del estudio. (Escobedo, 2009). En consiguiente al presente trabajo con 

acorde con el nivel que presenta un diseño no experimental, cuyo 

diagrama es: 

  O                                               M 

 

Dónde: M = es la muestra 

Dónde: O = son las observaciones que el investigador va realizar.      

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Está conformada por 100 resoluciones emitidos por el juez donde 

se resolvió otorgar la medida de protección en favor a la parte 

agraviada dentro del año 2021 - Tercer Juzgado de Familia en la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco.   

3.2.2. MUESTRA 

Está constituida por 10 resoluciones donde se otorgó las medidas 

de protección por el juez a favor de la parte denunciante durante el año 

2021 - Tercer Juzgado Especializado de Familia de la Corte Superior 

de Huánuco.   

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

a.  Para conseguir los objetivos propuesto para la presente tesis que 

se empleó la técnica de observación para recolección de datos. 

b.  Los instrumentos: Elaboramos una guía de observación, para 

extraer la información de las 10 resoluciones emitidos que resolvió el 

juez otorgar medida de protección en favor de la parte denunciante por 
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Tercer Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Huánuco 

en el año 2021.   

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Se utilizó tablas y figuras, que se analizaron mediante estadísticas 

descriptivas y considerando las variables del presente estudio, se 

aplicaron los siguientes métodos:  

a) Clasificación Y ordenamiento.  

b) figuras y estadísticas,  

c) procesamientos computarizados en Excel. 

Donde se utilizaron tablas para el procesamiento de datos de este 

modo poder procesar los resultados en la observación de la muestra. 

Por otro lado, la ficha bibliográfica sirvió para registrar las bases 

teóricas de estudio. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Se analizó mediante la técnica hermenéutica utilizando la ficha de 

análisis y los instrumentos.  

 

 

 

 

 

  



 
 

42 
 

CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS 

Se obtuvo información que consideramos útil que nos ayude a lograr 

con el objetivo propuesto, las que fue introducidos en la “Guía de 

Observación”. Para ello previamente se ha realizado un estudio de manera 

minuciosa de toda la información que contienen las resoluciones, luego 

fuimos extrayendo según las preguntas que nos planteamos y luego lo 

trasladamos al rubro resultados, donde se utilizó las tablas, figuras de los 

porcentajes a través de proceso que nos permite su clasificación de 

categorización, asimismo, se ha realizado la interpretación de cada uno de 

los resultados.  

4.1.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS DE DATOS GENERALES 

Se analizaron 10 Resoluciones donde los jueces emite su 

pronunciamiento para el otorgamiento de las medidas de protección en 

casos de violencia familiar, donde se establece que se emiten luego 

que transcurra el exceso del plazo para emitir la medida de protección. 
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Análisis e interpretación de Resoluciones donde se advierte 

la vulneración del plazo razonable en el otorgamiento de medidas 

de protección por Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco durante el año 2021 

 

Tabla 1 

El tipo de violencia que se denuncio fue 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1  

El tipo de violencia que se denuncio fue 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Presentamos al 100%, se advierte que, en el 

70% de tipo de violencia denunciadas es el tipo de violencia 

psicológica, siendo más alto porcentaje dentro de los cuatro tipos de 

violencia que clasifica nuestro ordenamiento jurídico, asimismo, 

debemos hacer mención de que no advertimos ningún caso donde se 

haya denunciado los tipos de violencia sexual o patrimonial. 

Matriz de analisis Resoluciones N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Física 03 30% 

Psicológica 07 70% 

Sexual 00 00% 

Patrimonial 00 00% 

TOTAL 10 100% 

30%

70%

0% 0%

Física

Psicológica

Sexual

Patrimonial
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Tabla 2 
La denuncia fue presentada por la agraviada 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2  

La denuncia fue presentada por la agraviada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación.- Se presenta que, el 80%  en los casos de 

demuestra que la propia víctima del hecho de violencia fue quien 

interpuso la denuncia acerándose a la comisaria de familia; por otro 

lado, apreciamos que el 20% en los casos de violencia fue interpuesta 

por un tercero, cabe precisar que la denuncia no solo puede ser 

interpuesta por la agraviada, ya que la ley faculta de que también 

terceros ajenos que no fueron parte de la violencia puede interponer la 

denuncia, a fin de que se investigue los hechos y se sancione a 

responsable, en los casos donde la parte que interpone la denuncia es 

un tercero los hechos suelen archivarse ya que no hay interés de la 

parte agraviada y no ayuda a que se esclarezca la verdad de los 

hechos. 

Matriz de análisis de Resoluciones N° 02 Frecuencia Porcentaje % 

Si 08 80% 

No 02 20% 

TOTAL 10 100% 

80%

20%

Si

No
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Tabla 3 
La resolución de la medida de protección se emitió dentro de las 24 horas que se 

interpuso dicha denuncia 

 

 

      

 

 

 

 

Figura 3 

La resolución de la medida de protección se emitió dentro de las 24 horas que se 

interpuso dicha denuncia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Se advierte que, el 100% en los casos no se 

otorga la respectiva medida de protección dentro del plazo de 

veinticuatro horas desde que se remitió al juzgado de familia los 

actuados conforme establece las modificatorias que la ley N° 31011 

(D.L. No 1470). 

 

 

 

Matriz de análisis de Resoluciones N° 03 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 00% 

No 10 100% 

TOTAL 10 100% 

0%

100%

Ventas

Si

No
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Tabla 4 

La resolución de las medidas de protección se emitió dentro de las 72 que se remitió 
los actuados al Juzgado de Familia 

 

 

 

   

 

 

 

 

Figura 4  

La resolución de las medidas de protección se emitió dentro de las 72 que se remitió 

los actuados al Juzgado de Familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Se advierte que, el 90% en los casos no se 

emitieron resoluciones otorgando dicha medida de protección en favor 

del agraviada, se debe precisar al respecto, se busca que el estado 

proteja a la agraviada de otro hecho de violencia similar o más grave, 

para tal fin el juez debe emitir una resolución otorgando la medida de 

protección en favor del agraviada, así mismo, se tiene que notificar a 

las partes, la finalidad que cumplan con la medida que se otorga, 

conforme establece Ley N° 30364. 

 

Matriz de análisis de Resoluciones N° 04 Frecuencia Porcentaje % 

Si 01 10% 

No 09 90% 

TOTAL 10 100% 

100%

0%

Si

No
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Tabla 5 
La resolución de las medidas de protección se emitió dentro luego de que 

transcurrieran más de 05 días desde que se remitió los actuados al juzgado de familia 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5  

La resolución de las medidas de protección se emitió dentro luego de que 

transcurrieran más de 05 días desde que se remitió los actuados al juzgado de familia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Se advierte que, el 80% en los casos, emitieron 

resolución que resuelve otorgar la medida de protección, luego que 

transcurrieron más de 05 días desde el momento que se remitieron 

todos los actuados del Juzgado de Familia, con respecto debemos 

mencionar a la parte agravada en muchos de los casos vive en el 

mismo domicilio de su agresor mientras más se demora emitir la 

medida de protección hay más posibilidades de que nuevamente sea 

víctima por parte de su agresor. 

 

 

 

Matriz de análisis de Resoluciones N° 05 Frecuencia Porcentaje % 

Si 08 80% 

No 02 20% 

TOTAL 10 100% 

80%

20%

Si

No
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Tabla 6 
En la resolución que contiene las medidas de protección, el juez entre sus 
considerandos ha hecho referencia a la ley 31011, donde se emitió el Decreto 

Legislativo Nº 1470 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6  

En la resolución que contiene las medidas de protección, el juez entre sus 

considerandos ha hecho referencia a la ley 31011, donde se emitió el Decreto 

Legislativo Nº 1470 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

interpretación. - Se advierte que, el 100% en los casos se 

otorgaron la resolución de medidas de protección los jueces entre sus 

considerandos han hecho referencia a la ley 31011, donde se emitió el 

Decreto Legislativo N.º 1470, en la cual se advierte el plazo de otorgar 

la medida de protección es de 24 horas desde que interpone la 

denuncia ante la autoridad competente.  

Matriz de análisis de Resoluciones N° 06 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

100%

0%

Si

No
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Tabla 7 
Han trascurrido más de 02 días desde la emisión de la resolución de las medidas de 

protección hasta que se sube al sistema del Poder Judicial la resolución 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 7 

Han trascurrido más de 02 días desde la emisión de la resolución de las medidas de 

protección hasta que se sube al sistema del Poder Judicial la resolución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Se advierte que, en el 40% de los casos han 

transcurrido más de dos días para que se suba al sistema la resolución 

desde la fecha en que se emitió medidas de protección, al respecto 

existe factores que puede estar asociado a ello como puede ser la 

negligencia de juez que no firma su resolución, es descuido del 

asistente o especialista quien está a cargo de subir al Sistema 

Integrado del Poder Judicial las resoluciones que emite el juez, como 

también afronta es  la carga procesal - Juzgado de Familia de 

Huánuco.  

Matriz de análisis de Resoluciones N° 07 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 40% 

No 06 60% 

TOTAL 10 100% 

33%

67%
Si

No
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Tabla 8 
 La resolución de las medidas de protección se ha notificado a las partes a través del 

notificador del Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 

La resolución de las medidas de protección se ha notificado a las partes a través del 

notificador del Poder Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Se observa que, el 100% en los casos las 

resoluciones donde se otorga las medidas de protección en favor de la 

parte agraviada no fueron notificados a través del Notificador de Poder 

Judicial, ya que el Juzgado luego de emitir su pronunciamiento remite a 

una autoridad competente a la PNP con el fin que notifique y vigile su 

cumplimiento.  

 

  

Matriz de análisis de Resoluciones N° 08 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 0% 

No 10 100% 

TOTAL 10 100% 

0%

100%

Si

No
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Tabla 9 
Han transcurrido más de 03 días desde que remitió el juzgado la resolución de las 

medidas de protección a la Policía Nacional del Perú, para que se notifique a las 
partes 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 

Han transcurrido más de 03 días desde que remitió el juzgado la resolución de las 

medidas de protección a la Policía Nacional del Perú, para que se notifique a las 

partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. – Se observa que, el 100% en los casos las 

resoluciones que resuelve otorgar medida de protección en favor a la 

parte agraviada no fueron notificados a las partes del proceso dentro 

de los 03 días que fueron remitidos los actuados al Policía nacional.   

 

  

Matriz de análisis de Resoluciones N° 09 Frecuencia Porcentaje % 

Si 10 100% 

No 00 00% 

TOTAL 10 100% 

100%

0%

Si

No
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Tabla 10 
Ha transcurrido más de 05 días desde que remitió el juzgado la resolución de las 

medidas de protección a la Policía Nacional del Perú, para que se notifique a las 
partes 

 

 

 

 

 

 

Figura 10  

Ha transcurrido más de 05 días desde que remitió el juzgado la resolución de las 

medidas de protección a la Policía Nacional del Perú, para que se notifique a las 

partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación.- Observamos que, solo el 40% en los casos se ha 

notificado las resoluciones que resuelve otorgar medidas de protección 

dentro de los 05 días desde que se remitieron los actuados a la  Policía 

Nacional del Perú, asimismo, debemos precisar que las medidas de 

protección serán exigidos su cumplimiento a partir de que se notifique 

válidamente a las partes, toda vez que si no tienen conocimiento del 

contenido de la resolución no saben qué medidas se han dictado por 

los jueces a raíz de los hechos de violencia familiar que se ha 

denunciado. 

 

 

Matriz de análisis de Resoluciones N° 10 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 40% 

No 06 60% 

TOTAL 10 100% 

40%

60% Si

No
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Tabla 11 

En la Ficha de Valoración de Riesgo se concluye que la parte agraviada se encuentra 
en una situación de Riesgo Severo Extremo 

 

 

 

 

 

 

Figura 11  

En la Ficha de Valoración de Riesgo se concluye que la parte agraviada se encuentra 

en una situación de Riesgo Severo Extremo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. – Observamos que, el 40% en los casos 

analizados, de la Ficha de Valoración de Riesgo se ha consignado la 

parte agraviada que regula en una situación de Riesgo Severo 

Extremo, esto se da cuando - Policía Nacional del Perú después de 

recibir la denuncia realiza ciertas preguntas a la agraviada los cuales 

arrojan un resultado la cual le dan la situación de Riesgo Severo 

Extremo. 

  

Matriz de análisis de Casos N° 11 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 40% 

No 06 60% 

TOTAL 10 100% 

40%

60% Si

No
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Tabla 12 
Para otorgar las medidas de protección a favor de la parte agraviada, el juez ha 

analizado otros medios probatorios a parte de la denuncia y la Ficha de Valoración de 
Riesgo 

 

 

 

 

 

 

Figura 12  

Para otorgar las medidas de protección a favor de la parte agraviada, el juez ha 

analizado otros medios probatorios a parte de la denuncia y la Ficha de Valoración de 

Riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. - Advertimos que, en el 100% de los casos 

estudiados el juez no ha analizado otros medios probatorios más que la 

denuncia, por lo tanto, de nuestro ordenamiento jurídico se encuentra 

permitido las actuaciones de medios probatorios a fin de que autoridad 

competente puede lograr conocer la verdad del hecho que fue materia 

de la denuncia fue por la ficha de valoración de riesgo. 

 
 

  

Matriz de análisis de Casos N° 12 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 00% 

No 10 100% 

TOTAL 10 100% 

0%

100%

Si

No
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Tabla 13 
En la resolución que otorga las medidas de protección se ha ordenado el retiro del 

agresor del domicilio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 

En la resolución que otorga las medidas de protección se ha ordenado el retiro del 

agresor del domicilio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación. – se advierte que, el 30% en los casos que es 

analizados en la medida de protección, esto a razón que la parte 

agraviada según los resultados en la ficha de valoración de riesgo es 

que se encuentra en una situación de Riesgo Severo Extremo. 

  

Matriz de análisis de Resoluciones N° 13 Frecuencia Porcentaje % 

Si 03 30% 

No 07 70% 

TOTAL 10 100% 

30%

70%

Si

No
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS    

Después presentar la información recopilada de las resoluciones que 

conforman nuestra  muestra de la presente tesis y luego de haber llevado 

adelante las interpretaciones en los resultados se proporciona información 

de las concordancias en las variables de estudio: “Vulneración del plazo 

razonable en el otorgamiento de medidas de protección por Violencia 

Familiar”, donde se encuentran correlaciones que se han establecido en las 

variables del presente trabajo de investigación mediante prueba estadística. 

4.2.1.  HIPÓTESIS GENERAL 

Si el juez no emite la resolución que otorga las medidas de 

protección por Violencia Familiar dentro del plazo establecido en la ley - 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021, entonces se vulnera el 

plazo razonable. 

La información extraída las resoluciones que componen la 

muestra de esta tesis en el 100% en los casos en ninguno de los casos 

se ha emitido resoluciones que resuelve otorgar las respectivas 

medidas de protección dentro del plazo de veinticuatro horas desde el 

momento que se produce la denuncia,  pese a las modificatorias que se 

realizó a la Ley 30364, mediante las cuales a través de la ley 31011, 

emitió el Decreto Legislativo N.º 1470, en el artículo 4 numeral 4.5 se 

ha establecido lo siguiente: los casos de violencia contra la mujer y el 

grupo familiar, desde que se interpone la denuncia hasta que se dicta 

las respectivas medidas de protección no puede exceder el plazo de 

veinticuatro horas. 

El magistrado está en la obligación de emitir pronunciamiento de 

los hechos denunciado dentro de dicho plazo, toda vez que las 

modificatorias que se ha realizado a la Ley 30364, en razón de esta ley 

el tercer juzgado de familia no estaba emitiendo medidas de protección 

de manera oportuna, mientras que la agraviada se encontrar en riesgo 

de que pueda ser nuevamente agredida de nuevos hechos de 

violencia. 

En tal sentido, estando que no se vienen emitiendo la medida de 

protección en favor de la víctima dentro del plazo establecido donde se 

vulnera este plazo razonable, por consiguiente, se confirma que la 
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hipótesis general planteada del presente trabajo de investigación, 

quiere decir, si el juez no dicta la resolución que otorga Medidas de 

Protección por Violencia Familiar dentro del plazo establecido en la ley, 

entonces se vulnera el plazo razonable. 

4.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

HE1 El Plazo Razonable para el Otorgamiento de Medidas de 

Protección por Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021, es de 24 horas. 

En 100% de los casos el juez resuelve otorgar las medidas de 

protección a favor de la parte agraviada entre sus fundamentos ha 

citado ley 31011, donde se emitió el D.L. Nº 1470, en el artículo 4 

numeral 4.5: “La atención en los casos de violencia familiar, desde que 

se produce la denuncia hasta que se dicta las medidas de protección 

no puede exceder el plazo de veinticuatro horas”, hechos que nos llevó 

a corroborar con la norma y se ha contrastado de que el plazo para que 

se otorgue las medidas de protección es veinticuatro horas máximos 

desde que se produce la denuncia por hechos de violencia que pueden 

ser de tipo: física, psicológica, sexual o patrimonial. 

Por consiguiente, se confirma la primera hipótesis especifica 

planteado en el presente trabajo de investigación que es: El Plazo 

Razonable para el Otorgamiento de Medidas de Protección por 

Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021, es 

de 24 horas. 

HE2. La implicancia que genera la vulneración del plazo 

razonable para el Otorgamiento de Medidas de Protección por 

Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, 2021, es 

que, el agresor no tiene conocimiento de las medidas dictadas por el 

juez, porque no es notificado de manera oportuna y la víctima puede 

ser agredida nuevamente por su mismo agresor. 

De la información extraída de las resoluciones tramitados en el 

Tercer Juzgado de Familia durante el año 2021, que conforman en 

nuestra muestra, advertimos que, en el 100% de los casos la decisión 

que emite el juez otorgando las medidas de protección no son 

notificados en el mismo día que se emite la resolución ni al día 
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siguiente, toda vez, después de emitir su pronunciamiento el juez envía 

los actuados a la Policía Nacional del Perú para que los miembros de 

dicha institución se encargan de la notificación quienes luego de recibir 

los actuados se demoran en realizar la notifican ya que en la mayoría 

de los casos transcurren más de tres días para que notifican a las 

partes. 

Si el agresor no es notificado válidamente la resolución donde se 

otorga las medidas de protección, consideramos de que la parte 

agresora no tiene conocimiento los extremos que contiene las medidas 

de protección y al no tener conocimiento de dichas medidas el agresor, 

existe el riesgo de que nuevamente agreda a su víctima sin ningún 

impedimento, si bien puede haberse emitido la resolución otorgando las 

respectivas medidas de protección en favor de la agraviada y por 

deficiencia de la institución encargada aún no se cumplió con realizar el 

acto procesal de notificación ante un nuevo hecho de violencia el 

agresor no será investigado en el delito de desobediencia a la 

autoridad. 

Por consiguiente, el presente trabajo de investigación se acepta la 

hipótesis especifica dos la cual es: La implicancia que genera la 

vulneración del plazo razonable para el Otorgamiento de Medidas de 

Protección por Violencia Familiar – Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021, es que, el agresor no tiene conocimiento de las 

medidas dictadas por el juez, porque no es notificado de manera 

oportuna y la agraviada puede ser agredida nuevamente por su mismo 

agresor 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación ratificamos lo propuesto de manera 

tentativa la hipótesis general y las hipótesis específicas, donde el título de la 

tesis es “vulneración del plazo razonable en el otorgamiento de 

medidas de protección por Violencia Familiar – Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco durante el año 2021”, en razón de que, se analizó de 

las informaciones recopilados en nuestra guía de observación de las 

resoluciones que conforman nuestra muestra de las cuales advertimos que 

si se vulnera el plazo razonable en el otorgamiento de las de medidas de 

protección ya que el plazo establecido en la norma es que se dicte las 

respectivas medidas de protección a favor a las partes agraviada dentro de 

las veinticuatro horas que se interpone  la denuncia ante la autoridad 

competente, supuesto normativo que no se cumple en ninguno de los caso 

que fueron materia de estudio. 

Para otorgar medidas de protección emitidos por el Tercer Juzgado de 

Familia no se cumple con otorgar dentro del plazo establecido; asimismo, la 

resolución emitida por el juez no es subido al sistema en el mismo día que 

se emite la resolución, motivos que se desconoce ya que en los actuados no 

se advierte razón alguno de que justifique que las resoluciones emitidas por 

el juez no son subidas al sistema dentro del mismo día que se otorgue las 

medidas de protección.  

Por otro lado, es de precisar que ante un hecho  violencia familiar el 

juez otorga las medidas de protección de manera célere, hecho que no se 

viene cumpliendo, asimismo, la resolución no es notificado por los 

notificadores de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, así mismo una 

vez emitida las respectivas medidas de protección el juzgado remite a la 

Policía Nacional a fin que el área respectiva cumpla con notificar las medidas 

de protección a las partes del proceso, hecho que suele superar e incluso el 

plazo establecido de la norma para el otorgamiento de las medidas de 
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protección ya que nos encontramos con una institución que no cuenta con el 

personal y recursos logísticos para realizar las notificaciones a las partes, 

porque entre los actuados no obran constancias de que la Policial fue al 

domicilio de las partes a fin de notificar dicha las medidas de protección. 

Por lo tanto, si no se cumple con otorgar la resolución de medidas de 

protección se vulnera el plazo razonable; asimismo, si no se notifica 

válidamente la medida de protección a las partes, existe el riesgo de que el 

agresor vuelva a causar daño nuevamente a su víctima y no será 

investigado por desobediencia ya que no se ha puesto a su conocimiento 

que ordena el juez en el otorgamiento medidas de protección.                   
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CONCLUSIONES 

1. Se puede concluir que la vulneración del plazo razonable para otorgar 

medida de protección por violencia familiar en el Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco puede tener consecuencias graves para las 

personas que solicitan ayuda, ya que la demora en emitir la resolución 

pone riesgo a su integridad física y emocional. Esta situación genera 

una sensación de desprotección en las victimas, dificultando asimismo 

la eficacia de las medidas de protección y la prevención de nuevos 

hechos de violencia. Por tanto, es imperativo que los jueces cumplan 

con los plazos establecidos por la ley que garantizar respuesta 

oportuna y eficaz ante situaciones por violencia familiar, asegurando 

así al acceso a la justicia y la protección de quienes se encuentra en 

situación de vulnerabilidad.  

2. Se puede concluir que el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco se 

vulnera el plazo razonable para otorgar medida de protección por 

violencia familiar, el cual debería ser dentro de las veinticuatro horas. 

Esta vulneración pone en riesgo la integridad y seguridad a las victima 

por violencia familiar ya que retrasa la actuación oportuna de las 

autoridades competentes. Siendo necesario que se tome medidas para 

garantizar que se cumpla con este plazo razonable y se brinde 

protección eficaz para la víctima de violencia familiar en Huánuco. 

3. Se puede concluir que cuando se vulnera el plazo razonable para 

otorgar medida de protección por violencia familiar - Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco tiene graves implicancia, ya que la falta de 

notificación oportuna al agresor sobre estas medidas puede poner en 

riesgo de seguridad y la integridad de la víctima. La falta de 

conocimiento por parte de los agresores de las medidas dictadas por el 

juez aumenta la posibilidad de que la víctima sea agredida 

nuevamente. Es imprescindible tomar medidas urgentes para 

garantizar que se respete el plazo razonable en la implementación de 

estas medidas de protección y se debe proteger efectivamente a la 

víctima de violencia familiar en Huánuco.   
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al presidente de la CSJ - Huánuco, que solicite ante el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial que se crea un juzgado de 

Violencia Familiar que pueda encargarse de manera exclusiva la 

ejecución de la mediadas de protección, de esta manera podemos 

prevenir la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

toda vez tendrían la actuación como autoridad competente de manera 

oportuna. 

2. Se recomienda al Ministro del Interior que implemente más personal en 

las comisarías para ejecutar dicha medidas de protección en el área 

violencia familiar, con la finalidad de que las notificaciones de las 

resoluciones que otorga la medida de protección se lleven a cabo de 

manera oportuna; asimismo, se recomienda el ministro del interior 

equipar las comisarios con los vehículos motorizados con la finalidad 

de que el personal a cargo de la notificación pueda desplazarse hasta 

el domicilio donde viven las partes del proceso de violencia familiar.  

3. Se recomienda que el presidente del Poder Judicial, contrate a una 

empresa privada para que dicha empresa sea el encargado de realizar 

el proceso de notificación de la medida de protección que otorga los 

jueces sobre la violencia familiar, garantizando una notificación rápida y 

poniendo a conocimiento de las partes del proceso en todos los lugares 

del Perú sin importar la lejanía. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE  CONSISTENCIA

Vulneración del plazo razonable en el otorgamiento de medidas de protección por violencia familiar – Tercer Juzgado de

Familia de Huánuco, 2021.

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGIA

GENERAL:

¿Cuándo se

vulnera el Plazo

Razonable en el

Otorgamiento de

Medidas de

Protección por

Violencia Familiar

– Tercer Juzgado

de Familia de

Huánuco, 2021?

ESPECÍFICOS:

1. ¿Cuál es el

Plazo Razonable

para el

Otorgamiento de

Medidas de

Protección por

GENERAL: 

Determinar cuándo se 

vulnera el Plazo 

Razonable en el 

Otorgamiento de 

Medidas de Protección 

por Violencia Familiar – 

Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, 

2021. 

ESPECÍFICO 

OE1. Conocer el Plazo 

Razonable para el 

Otorgamiento de 

Medidas de Protección 

por Violencia Familiar – 

Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, 

GENERAL: 

Si el juez no emite la resolución 

de Otorgamiento de Medidas de 

Protección por Violencia 

Familiar dentro del plazo 

establecido en la ley en el 

Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021, entonces se 

vulnera el plazo razonable 

ESPECÍFICA: 

HE1. El Plazo Razonable para 

el Otorgamiento de Medidas de 

Protección por Violencia 

Familiar – Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, 2021, es 

de setenta y dos horas desde la 

fecha que se interpuso la 

denuncia 

 

V. 

Independiente 

Violencia 

Familiar 

 

Física 

 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Aplicada 

ENFOQUE. 

CUANTITATIVO 

NIVEL: 

Básica de carácter 

descriptivo-explicativo. 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

DESCRIPTIVO SIMPLE 

POBLACIÓN 

La población estará 

conformada todos los 

expedientes tramitados 

durante el año 2021 en el 

Juzgado Especializado de 

Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco 

Psicológica 

 

Sexual 

Patrimonial o 

económica 

 

V. Dependiente 

Vulneración del 

Plazo Razonable 

para el 

Otorgamiento 

de las medidas 

de protección 

Plazo establecido 

en la Ley 

 

Procedimiento del 

proceso de 

violencia familiar 

para el 

otorgamiento de 
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Violencia Familiar 

– Tercer Juzgado 

de Familia de 

Huánuco, 2021? 

2. ¿Qué 

implicancias 

genera la 

vulneración del 

Plazo Razonable 

para el 

Otorgamiento de 

Medidas de 

Protección por 

Violencia Familiar 

– Tercer Juzgado 

de Familia de 

Huánuco, 2021? 

2021. 

OE2. Analizar las 

implicancias genera la 

vulneración del Plazo 

Razonable para el 

Otorgamiento de 

Medidas de Protección 

por Violencia Familiar – 

Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, 

2021. 

 

HE2. Las implicancias que 

genera la vulneración del Plazo 

Razonable para el Otorgamiento 

de Medidas de Protección por 

Violencia Familiar – Tercer 

Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2021, son: De que al 

agresor no se le pone en 

conocimiento tiene que 

abstenerse de realizar los actos 

indicados en la resolución, la 

victima puede ser agredida 

nuevamente por su mismo 

agresor y este no es investigado 

por el delito de desobediencia a 

la autoridad. 

 

 

 

las medidas de 

protección 

MUESTRA: 

La muestra estará 

conformada todos los 

expedientes tramitados 

durante el año 2021 en el 

Juzgado Especializado de 

Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco. 

MUESTREO: 

No probabilístico simple 
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ANEXO 2 

GUIA DE OBSERVACIÓN
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ANEXO 3  

10 RESOLUCIONES QUE FUERON MATERIA DE ANÁLISIS 

1. Expediente 03966-2021-0-1201-JR-FT-03 
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2. EXPEDIENTE 03331-2021-0-1201-JR-FT-03  
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3. EXPEDIENTE 00560-2021-0-1201-JR-FT-03 
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4. EXPEDIENTE 000691-2021-0-1201-JR-FT-03 
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5. EXPEDIENTE 01078-20121-0-1201-JR-FT-03 
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7. EXPEDIENTE 01421-20121-0-1201-JR-FT-03 
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8. EXPEDIENTE 01426-2021-0-1201-JR-FT-03 
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9. EXPEDIENTE 01454-2021-0-1201-JR-FT-03 
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10. EXPEDIENTE 03362-2021-0-1201-JR-FT-03 
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11. EXPEDIENTE 04371-2021-0-1201-JR-FT-03 
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